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Sería mcritorea tORoaoi á U #Mel« todoi 
lo» paebloa del Archipiélago erigidoi civilmente 
pKgaado n importe loi qae pnedas, y rapUendo 
poi loi ácmka loa toado» de la» mpectWaa 
proviaeiaa. 

(Xml érim átt* é$ Stftitmbre 4t i M ) 

8« declara texto oficial, y aotón.tico el de lai 
dÍ»po»icione8 oficíale», cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto ierás 
obligatoria en an complimiento. 

(Superior Decreto de de Febrero de i86s.) 

SDBIERNO G E N E B A L D E F I L I P I N A S 

(ubi: 
IteW 

Hacienda 
MiDÜa, 16 de Mayo de 1898, 

A propuesta de la Istendeooia general de Ha-
y. de conformidad con la misma y en 

tnd de Isa circunstancias por que en la ac-
atraviesan las provincias de Manila y 

(nte vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Queda prorrogado hasta el 31 
1 Mayo actual el cobro del 2.0 trimestre de 

L contribuciones industrial y urban?, la de cé« 
1I1B personales y la de Capitación de chinos 

citadas proviooias tin recargo alguno, de-
de volverse á los interesados las can ti-

kei qae se hayan hecho efectivas en los días 
sonrridos del presente mes en el concepto 

loi mencionados recargos. 
Publiquese y vuelva á la Intendencia general 
Hkeienda para su camplimento. 

AUGUST1N 

Gaceta de Manila la noticia de dichas vacan* 
tes, para que los Sargentos l.os del Ejército 
retirados ó en activo servicio qae deseen ocu
parla, dirijan sos solicitados documentadas, por 
el conducto ordinario á este Gobierno general, 
dentro del plazo de 30 diaa ¿ contar desde el 
signiente al en que este anuncio aparezca in
serto en la Gaceta de esta Capital, 

Manila, 24 de Mayo de 1898.—Luis Seln 
Echaluee. 

Secretarla. 
Negociado de Gobernación. 

e vacante la plaza de Capitán en 
Tercio Civil de Policía de las Islas Ba-

j'^ej, el Exorno. Sr. Gobernador general, se ha 
Ü lívido disponer que se publique en la Gaceta 

Manila la noticia de dicha vacante, para que 
¥ Tenientes mhn antiguos en el Cuerpo, Ofi-
tles retirados ó Sargentos i.os que tengan la 
ititnd necesaria para desempeñarla y deseen 

dirijan Sus solicitudes documentadas 
el conducto ordinario á este Gobierno ge-

dentro del plazo de 30 dias á contar 
el siguiente al en que este anuncio apa-

P * inserto en la Gaceta de esta Capital. 
Manila, 24 de Mayo de 1898.—Luis Sein i 

dallándose vacantes dos plazas de Tenien-
s V en el Tercio Civil de Policía de las Islas 
mmin, el Ezomo. Sr. Gobernador general, 

1 tenido á bien disponer que se publique en 
Gaceta de Manila la noticia de dichas va-

}ui" ijf?1 Pa'& que los Subtenientes del Cuerpo, 
^í /14!61 'etirados ó Sargentos 1 os que tengan 

- , otilad necesaria para desempeñarla y deseen 
,'¡lm}*> dirijan sos solicitudes documentadas 
1 eI conducto ordinario á este Gobierno 

er*l dentro del plazo de 30 días a contar 
Í ^ el siguiente al en que eate anuncio apa-

aserto en la Gaceta de esta Capital. 
HtaT11'* 24 ^ Mayo de 1898.—Luis Sein 

^¿ndose vacantes dos plazas de Alférez en 
L Aer«io Civil de Polloia de las Islas Bata-
l^j, Exorno. Sr. Gobernador general, ha 

* bien disponer que se publique en la 

Parte militar 

SBr*i$i§ 4§ é gtexñ pare ti día 25 de Mayo 
*§ 1898 

General de dia: Excmo. Sr. General de Divi
sión D. Fr»ncí«co WM%Q y R í . ^lrez de AreUsno,— 
••'t-rtuim: Les Caerpos d© la ga^riski'oc; Frc-sid <• f 

Círcel: Batallón ProviBlonal de Traoseuntes.—/«/a 
á§ di»' Bi Comandante de Artillería de Phza Don 
León Urseia Gmtxp.~~Imag%nar%a: Otro del Regi
miento núm. 70 D. Felipe Ñavascues Laralloa.— 
Jefe para el reeonotimiento de provisiones: El Te 
cíente Coronel de Cazadores núm. 3 D. Enrique 
Calderón.—Eospitai y provisiones: Artillería de 
Pisza 3.er Capitán.—Fí^an-cia de á pié: Caza* 
dores núm. 4 11.o Teniente.— /efem de em*s: El 

Gervml Sargento De 6rden de S. 1.—El Tealep-fg 
\ Jtsi & de Bliehelena. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

SENO M E J I C A N O 

ETADOS UNIDOS 

Insguraciín de naa luz en la isla Candelar ia.— . 
Extinción de ia luz témpora!. 

(Notice to Marine», núm. 150. Líght-Monse Board. WáshingtoD, 1896 ) 

Núm. 1.612, 1896. -El 31 da Octubre de 1896' 
debe haberte ir augurado en no faro levantado cerca 
del extremo NW. de la isla mis al N. de la Can
delaria y i 518m al 8. 59o W. del antiguo faro, 
actualmeute en ruinas, una luz ija, blanca, de 3.er 
órden elevada 30m,l sobre la pleamar media y de 
15 3.4 millas de alcance en tiempo claro. Ei nuavo 
faro consiste en una pirámide cuadrangular. de hie
rro, en esqueleto, de color obscuro desde la base 
hasta la galería, y negro en la parte superior. A 
nnos lOm al SW. del faro hay nna casa cuadrada 
sobre pilotes pintada de blanco, con techo pirsmi1 
da!; á la misma distancia y al NW, hay otra casa 
igual. 

Situación apróxímada: 30o 3» N. por 28o 39' WJ 
En la misma fecha se abra apagado la luz fija, 

blaeca, temporal, que existía en la casa de torreros 
situada más al N, 

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 18. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 

CHINA 

Traslación de la valíza luminosa del Bras des 
Deox Brasses, Yaog'tie kíang-

(Notice to Marinera núm. 304. Sanghai, 1896). 

Núm. 1.613, 1896.—La val¡z* lumbosa del Brai* 
des Deux Brasses (Tvrofathon Greek), ha sida tras» 
ladada 247m al N. 41o E. de su üítima situación» 
á consecuencia de haberse hundido ei terreno en 
que estaba colocada. 

Cuaderno de faros núm. 9 de 1894, pág. 29. 

Cambio de color de las luces flotantes del canal 
NE. Crossing y de ia roca Spenoer, Yang-tse-kiange 

(Notice to Marlners, núm. 305. Sangha!, 1896.) 

Núm. 1614, 1896 —Las des luces fijas, blancas; 
de ios fares fiotantes dei canal NE. Crossing y de 
la roca Spencer han sido reemplazadas por dos lu
ces fijas, rojas. 

Cuaderno de faros núm. 9 de 1894, pág. 22* 

OCEANO PACIFICO DEL SUR 

NUEVA ZELANDA 

ISLA DEL NORTE 

Roca en la bahia WhaDgaparaoa, en ei golfo 
Hauraki. 

(Notice to Mariners, núm. 6oi. Loados, i896.) 

Nüm. 1.615, 1896—FJ Gob ernó de Nueva Za» 
landa participa, con fecha 21 de Agosto de 1896, 
que una roca llamada "Weilington, de neos 30m de 
largo en dirección E * W , existe en la bahía 
Whaugaparaoa, á 1,5 ni la &1 N. 53o W. de pnnfa 
Wacga. Esta reca está cubierta con 3m 5 de agua, 
y tocando su cantil N, hay sondas ele 18m. 

Ningún buque deba pasar en el a y la península 
WbaDgaparaoa. 

Situación aproximads: 363 35' S. por 181o 3* K 
Caita núm. 469 de la seccin I . 

MAR B A L T I C O 

SUND (Suecia). 

Roca en el banco Lillegrund. 

(ATÍI anx Navigatcnrai núm- 243II.473' P«rí8, 1896). 

Núm. 1.616, 1896.—En la parte N. del Lille
grund se ha encontrado una roca, sobre la cual hay 
101,5 de sgua* 
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Sitiieción aproximiáa: 65o 31' 20u N. por 18o 
59* 1 0 " E< 

Carta oúm. 701 de la gecoióa II. 

MAR M E D I T E R R A N E O 

TUNEZ 

Barca de vapor en el canal de Bizerta. 

(Avis ai» Narigateurs, núm. 24311.471 París, 1896) 

Nüm. 1.617, 1896.—Segúo participa el Coman
dante del Cóndor, se ba Instalado una barca de 
vapor en el canal de Bizerta, y funciona cons* 
tantemente desde lat 5 de la mañana hasta las 11 
de la noche, que es el tiempo que está tendido 
el cable director. 

Nota.—Los bnqaes qae entren en el paerto 
después de la puesta del so^ obrarán con pru
dencia navegando á pequeña velocidad, y tocando 
el silbato da vapor para llamar la atención del 
vigilante. 

131 de la sección 111. 

MAR ADRIATíCO 

AUSTRIA-HUNGRIA 

Noticias complementarias sobre U lux de 3an 
Casaiano (cannl de Z»ra). 

(Arviso ai Navlganti, núm. 24, Trieste, 1896). 

Núm. 1.613 1896 —La luz fija, roja, encendía 
por fuera de la punta Podv&rs, cerca del puerto 
de San Casaiano (Aviso núm. 221il563), de 1896 
está colocada en 4m de agua, i 140m de distancia 
de la costa,, en una construcción de hierro. Su altara 
sobre el nivel del mar ea de 6m,2, y tiene 6 mi
llas da alcance. 

Situación aproximada: 44o 2' 40" N. por 21o 
E . 

Cnaderno de faros núm, 1 de 1895, pág. 118. 

Inausaracíén de nna luz á la entrada del puerto 
de Moionta Piccola. 

(Ayvíso ai Naviganti, núm. 25. Trieste, 1896) 

Nüm. 1.619, 1896.-80 ha Inaugurado ana Inz 
fija, roja* en la orilla E . de la entrada SE. del 
paerto de Moionta Piccola. que es It única prac
ticable. Esta inz, elevada 9m sobre el nivel del mar 
y 4,m8 sobre el terreno, tiene 6 millas de alcance* 

El aparato de alambrado es lenticular y está 
colocado en an candelabro de hierro, á l5m por 
dentro de la costa. Oon vientos frescos de fuera, 
será difícil el sostenimiento de esta loz. 

Situación;. 41o 26* 50" N. por 24o 40' B. 
Guaderdo de faros núm. 1 de 1895» pág. [132. 

MAR NEGRO 

RUSIA. 

Restablecimianto del faro flotante Adjighíoi*ks i la 
entrada del Liman de Boug-Dnieper. 

(Citculaíre hydrographique, núm. 44, de la Direction des Phares 
de la mer Noire, 1896.) 

Nüm, 1.620, 1896.—El faro flotante Adjlghiolekí, 
qae había sido retirado (Aviso núm. 181(1296 
de 1896), ocnpa de nuevo au sitio y funciona con 
regularidad. 

Cuaderno de faros núm 1 de 1895, pág, 172. 

n de ana vsliza á 'a entrada de la bahía 
de Kamyshev (Ksmieih). 

(Circalaire hydrographique, núm. 40, de la Direccién des Phares 
de la mer Noire, 1896). 

Núm, 1.621, 1896.—La vatiza que estaba colo
cada en la punta de la orüla E , de la entrada de 
la bahía de Kamyshev, ha sido destruida y no será 
reemplazada. 

Carta núm. 101 de !a sección III. 

OCEANO INDICO 

AFRICA ORIENTAL ALEMANA 

Rectificación de las boyas del puerto de Dar* 
Et SaUsm. 

(Nachrichten far Seefthr^r, núm 43 2.670, Berlín, 1896.) 

Núm. 1.622,1896.=aLas boyai He Dar Ej-Salaam 
están f jadeadas en las siguieotes situaciones: 

1 
1.0 La boya cónica, negra, con la inscripción —— 

Dr 9. m. 
en letras blancas, está á 670m al N. S) W. de 
pie del obaliscd, situado «a Ras Rongoai. 

2.0 La boya roj*, de huso, con dilüiütifro blanco 
B 

en forma de B, y la i n s c r i p c i ó n — — en 
Dr. s. m 

htras blancas, está i 560m al N. 2 lo W. del 
mismo monumento. 

3.0 La boya roja, de huso, con distintivo blanco 
C 

en forra i de C, y la inscripción en 
Dr. s. ra. 

letrsa blancas, está á 4iam al N. lo 40' W. del 
pía del asta de bandera, situado en Oat Fahr Hak 
(punta Perry del E ). 

4.0 Una boya (de amam ?), á 567m al S. 70o 
10U B. del asta ae bandera uel fuerte. 

Carta núm. 607 de la sección IV. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

MAR DE CELEBRES 

ISLAS CELEBRES 

Noevo banco en la bahia de Dondo. 

(Avis aax NaTigatenrs, núm. 238;!.445 Paría, 1896.; 

Núm. 1.633 1896—La fragata holandesa Atjeh, 
ha encoatrado en la bahia da Dondo un banco 
que queda en seco en bajamar. E l extremo N. de 
este peligro está al 3. 30o W. de la punta W., de 
la Isla de Kapetan, al S. 51o W. de la punta B. 
de ¡a isla Kapetan, al S. 843 E. de la punta Ses~ 
Jangang, al S 463 E . de la punta Santigl y al S. 
20o E . de la isla Sematan, 

Bste banco tiene 6000m de largOi en dirección 
E3E.-WNW;, y 2000aa ds ancho. 

Situación aproximada: Oo 51* N. por 126o 41* 
50" B. 

Carta núm. 596 de la sección i. 

OCEANO GLACIAL ARTICO 

NORUEGA 

Inaogaraclón de una luz permanente en el Tuftord. 

(AYW aux NaTigateurs. núm. 237H 4*5. París, 1896). 

Núm. 1 624, 1896.—El 15 de Octubre de 1896 
se ha inaugurado en el Tufiord, en Rolso {Fia-
mork), en la orilla S. de la entrada, una luz per
manente. Bi: 

Blanca con eclipses, entre el N. 72) W. y el 
N. 63o W. (9o)i entre Laikaa y Svartoksen. 

Roja con eclipse», entra eí N- 63J W. y el N. 
30o "W. (33y), en cuya última dirección está oculta 
por la tierra 

Blanca con eclipses, de la parte del paerto. 
Bita luz, elevada 7m,9 sobre la p'eamar y de 

6 millas alcance, está instalada en una torre 
de hierrro, de 8m de altura. Funciona desde el 25 
de Agosto al 14 de Abril. 

Situación aproximada: 71o 00( 20" N. por 30o d( 
50t( E 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 ( l a parte), 
pág. 310, 

Anuncios_oficiales( 
TESORERIA CRAL. DE HACIENDA Dg pjj 
Don José Luis Maury, Tesorero Central 

oieuda de estas Isiai. 
Hago saber: que en 26 de Febrero i 

expidió por la Caja de Depósitos uní ^ 
pago á favor de D. Joaé de Pato y ^ 
por valor de psí. 1000, bijo el concep^ 
pósito voluntario traueferibie, á seig mQ|. 
y al interés de 3 p § anual; de ta otuj 
tomado razSn á los números 168 del re| 
inscripción y 1348 del diarlo de la emJ 
habiendo sufrido extravío U citada carta 
segúa manifestación del interesado, el 1̂  
Sor Intendsnte general de Hacienda, (jfl 
midad oon lo propuesto por esta Tesorea 
ha servido disponer se haga saber el i 
de la misma, como lo ejecuto por medio { 
•ente anuncio, que se publioará en lai 
oficiales de eita Capital y de Madrid, $ 
que los qae se consideren oon derecho j 
sado documento, se presenten á deducirlo 
ó por medio de apoderado, dentro del pi 
un tMo, á contar desde ia fecha de U p 
ción del primer anuncio; en la iníelígeo 
que transcurrido dicho plazj sla habsrio 
cado, se tendrá por nula y de ningún 
carta de pago de que se trata. 

Manila, 21 de Mayo de 1898.—! 
Maury. 
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JUNTA DE OBRAS O E L PUERTO 
D E MANILA. 

Mea de Abril de 

cutnp'imleato de lo prevenido por el artículo vigésimo de' Reglamsato orgánico de esta Junta, aprobado por Real órdeu tiúaa. 758 de 17 de Agesto d; 1880, 
se publica en la tGaceta de Manfla» el siguiente resúmsa de los ingresos obtenidos durante el mes de Abril próximo pasado como producto de ios impueitoa 
creados por la ejecución de las Obras del Puerto de Manila por Real Decreto de 2 de Enero de 1880 con arreglo á los tipos de exiccióa determinado» 
por Real Decreto de 7 de Enero de 1891 

Importación.=Oiez por ciento sobre el totü de los derechos de ias mercm. 
cías liquidados para ei¡ Astado 

EjsportaciÓ£K=Cincueata céntimos de peso fuerte por cada tonelada bruta de 
mercancíás de mil Kilógramos de peso 

fonelage.—Impuesto de diez y cinco céntimos di peso fuerte por cada tonelada. 
Baques de la navegación de altura 
Buques de la navegación de cabotaje 

Multas y recargos 
Sumas. . . 

.El 

Cuarenta y ciaco 
y noventa por ciento 
de la recaudación to
tal obtenida, destina, 
dos á la ejecución de 
las Obras dal puerto 

de Manila. 

Pesos 

20499 

4212 

2662 
1778 

26 
29178 

Céat. 

22 41 

46 
9l 
03 
764 

Cuarenta j cinco 
por ciento de la 
recaudación obtenida 
por las mercancías de 
mpor ación y expor

tación, destinados ai 
Alambrado y valiza-
miento de las costas 

d» Filipinas 

Pesos 

20499 

4212 

26 
24737 

Téat. 

22 4 

04 

> 
> 

03 

Diez por ciento 
de la recaudación ta* 
tal obtenida, destina* 
dos al Ayuntamiento 

de Mlanila 

Pesos 

294 

45S5 

936 

295 
197 

5 
5990 

Céat. 

O I 

83 
66 
78 
56. 

TOTAL 

Parcial 

Pesos 

45553 

9360 

29«;8 
1976 

57 
€5996 

C é n t . 

83 

09 

29 
57 
84 
02 

Geoe-fl 

PROS 

45553 

Céat. 

,34 
57 

Sggoú 6B 
Manila, 31 de Mayo de 1897.—El Secretario Contador. Aogel Tapia.-=»V o B.o,-=.ei Presidente P. O.—El Vice-Presideate, G. Tuason^=day un aeilo que dicev 

««Junta de Obras del Puerto de Manila.—Conforme.—El Adm nístrador de la Aduana, Tomís Pérez del Pulgar.—Hay un sello que dice.—Administración de ía Aduaaa 
4e Manila.=-Conforme.—El Capitán dei Puerto.—Jnsé Itnrralde.—Hay un sello que dice.—Capitán del Puerto de Manila j Cavite.—-Es copian—El Sccrctaño Oaatados.. 
Angel Tap a. 

COMISARIA D E MARINA A R S E N A L D E CAVíTE 

Negociado de Acopios, 

ación valorada de lot materkka y efactos adqoiddoi por geitíóa directa 
el dia 14 del cornéate hssta el de la facha, con espreslóa da ios ta*-

ivos proveedore». 
, . 

Precios Imoorto 
NOMBRES 

P E LOS P R O V E E D O R E S 

€>. Fernando López. 

D E S I G N A C T O N S D E L O S E F E C T O S Pesos Céat.s Pesos Céat.» 

144 Tornillos de latón de roscas 
para madera de 36 á 46 
m;m. á 

1 Frasco Catgut de 7 grueso á. 
1 M. de hilas inglesas de Lint 

boratadas i 
1 Pinsa de Lister para colocar 

drecage a 
2 Tobos de drenege da cautehoot 

fenicado de 2m. largo núme
ros 3, 4. 5 y 6 en sns co-
rrespondieates frascas á « 

70 Aifiieres á 
70 Id. imperdibles á 
30 Agujas i 
3 Esponjas ftaas con peso de 50 

gramos á , 

1*455 Kg. de hilas informes á . 
2 Piezas de id. inglesas con peso 

de 920 gramos á 

1 Insuflador de caotebout y pera 
de goma para la laringe á 

1 Id. de id para íodoformo á 
1 Irrigador escribano á 
4 Jeringa ¡ as de cristal y caat-

chont punta roma con sa 
funda de madera é 

1 Mesa de escritorio de narra 
para el Fiscal á 

4 Suspensorios de punto de algo* 
don 

1 Mesa de escritorio de madera 
ordinaria para los escribien
tes á 

6 Sillas de viena con asiento de 
regi'la á 

1 Si Ion de id. con asiento y 
respaldo de regilla á 

1 Bstaute da narra para libros 
y archivo á 

1 Escribanía de madera y cris
tal i 

1 Sofá de viena con asiento y 
respaldo de regilla á 

2 50 
gruesa 
068 

0 45 

1*85 

1 20 
0005 
O'Ol 

0005 

2000 

S'ÚO 

3*00 
ei kg. 

3*60 
1*25 
3sa5 

0 75 

16*00 

0 60 

12*00 

400 

6'00 

30 00 

6*09 

20*00 

2*50 

0*68 

0'45 

ll85 

2{40 
0*35 
0*70 
0 10 

1*00 

4*36 

2 76 

3 60 
125 
3'25 

3*00 

16 00 

2 40 

12*00 

24 OJ 

600 

30*00 

600 

20*00 

de Sres. Galán y Fastas . 9 B ildes de dadas con arcos 
hierro á 

18 l i o da id. 60a id. da iatoa L 
6 áJcotanas 6 eBproahis á 
40 Kg da algodón m deipiráu 

cío á « 
D. Antonio Ojorb. . 1*500 K lólitros de e*! ordítsatia 

apagada i 
180 Kg. de cemsnto portland á . 
256 Bftidosas flias á 
1630 Ladrillos fiios prensados i i 
1 Tapa de marmol úe 90 c¡aa. 

largo y 85 id. ancho i 
1 Cónico inodoro da patante gaar. 

nizido coa baño da porca-
iaua á 

Caviüe, 19 áe Jalií da l897.=aP. B. , Juan Faaate» 

S'SO 

0*S0 

6*0» 
0 05 
005 
O 02 

i0«00 

s r s a 

10'»^ 
12*80 

•00 

Relación valorada de los materiales y efaotos adquiridos por gestión dír^cf.̂  
desde el dia 26 dei mes próximo pasado hasta el da ia facha, con estrés té 
de los rflspactivos proveedores. 

Precios ImpoHk6» 
NOMBRES 

D E LOS PROVBBDORB3 DESIGNACION DE LOS EFECTOS ftm Cénts Pesos Cémt* 

0^35 

^•35 

33250 

332* 

D. Fernando López. . 950 K g de acero S. M. en re* 
maches del 7 m[m diámetros 
T 37 Id. largo á 

950 Kg. da id. id. id* en id. de 
17 id. id. y 37 id. id, á 

1 Cómico inodoro de patente guar
nido con baño de poioe-
lana á ; 

Cavite, 26 do Junio da 1897.—P. B. , íaan Fuente. 

Relación valorada da los materiales y efectos adquiridos por gastión directa 
desde el dia 28 del nns próxima pasado hasta el de la fecha» ma 
de los respectivos proveedores. 

Precios Imiwvt 
NOMBRES 

D E LOS PROVEEDORES 

D, Antonio dorio. 

DESIGNACION OE LOS EFESTOS Pesos Cént.^ Pesos Cénua 

550 M. de sondaleza de oafiamo 
de 46 mim. á 

600 Id. de id. de id. de 46 id. i 
200 id. da id. da id. da 58 id. á 
200 Id. de id. de id. de 58 id, á 
450 Id. de id. de id. de 46 id. á 
600 Id. de id. de id. de 58 id. á 
600 Id. de id. de Id. de 58 id. a 
200 Id. de id. de id. de 58 id. con 

peso de 56 kg. á 

1644 id. de beta tejida de 23 
m:m. á 

<0{4O 220«í 

0 50 
O'SO 
0 40 
0*50 

0*50 

2 50 
el Jkg. 

loO'dO 
100*00; 
18O'50i 
300'00 
300 m 

uom. 
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9 L . de aceite de Isnesa á a 0*40 3 60 
1 Id. de id. de chine á . O 40 0*40 
5 Id. de id. de Jiesza. . 0*40 2 00 
1 Id. de id. de chioa á . O 40 0*40 
12 Pg. de pape! esmeril á . 0*04 O 48 
13 Id. de Id. id. á . 0 04 0*48 
10 Kg. de cola comúa i . 0'75 7*50 
24 Pg. de papel esmeril i . 0*40 0(96 
144 Tor&tlos de latón de 24 i 25 

mim.* : 2«25 2 25 
gruesa 

432 Id. de id. de rocai para ma
dera de 24 á 35 id. i . id. 15. 6*75 

1 Kg de pactas de pai's de 15 á 
20 mim. á 1 0*30 O'SO 

15 Id. de elavcs de hierro de 7 
á 10 qm. á . 0*25 3*75 

0*100 Id. de plata quemada á . 50'00 d'OO 
144 f orniHoB de latón de roscaa 

par» madera de 24 á 35 
mm. a . 2425 2 25 

4 Fg. é» papel esmeril á . 0*04 0*16 
4 Cristales erdi&arios de 56x56 

i . 1 80 7*20 

D. Fernando López. 4 Id. id. de 66x52 id. id. á . 
O'lOO Eg. de plata quemada i . 
144 ToroUIos de latón de roscas 

para madera de 24 á 35 
m|m. á 

0*500 Kg. de pnntss de peris de 
15 á 20 mjm. 

0 500 id. de id. de id. de 20 á 
25 id. á 

0»054 M.3 de docgón en 30 veré-
tas de 3'xO¿03xO*02 á 

0 016 Id. de molave en piezas de 
O^OxO^xO'lS á 

300 L&dtillos finos prensados á . 

1 Kslólitro de cal ordi 
gada 6 muerta á 

180 K lógr&mos de cems 

180 Id. de id- id. á 
5 Id. de Irttén en barras 

á SO mim. 
Cavite, 3 de Jolio de 1897.=Camilo de la 

Por-

de 29 

2*00 
50*00 

2'25 
gruesa 

0*30 

0*30 

70,00 

5000 
22*00 

e¡ miliar 

6 00 

00*6 
C0 6 

Fe? pia îdecsfa del í r . Jats de i.a instaícia Cel 
distrito de Quispo dietsda ecc tsla fecha en la causa 
lian. 58 sin i«o por imto se cita lis roa y eroplaza 
i la test go t i m h u é z FS-BIS ¿mfiz de ia casa 
ígesda de cropcSos estsblecids en 'a caUe de Airsuque 
psia que en el léiroisso de 9 dias ceetsdes desde 
j$ jpublicscién de este edicto en )a Gfceta eficiai 
-se presecte ea este jajygsdo a ¡os efectos tpertuecs 
•£a Ja-expresada cansa bajo apeicibiroiento que de 
no htceil© se le parsisn j©s perju cics que en de-
fecio hubiere lugar. 

Lado en ¡Canija 5? juzgado de i .a inslaecia de 
«Quií?|30 £ 2© de Majo de Plícido del Barrio. 

Be a S^t® Barrén y Croaste Juez de Faz propie
tario é interino de i.a ir shneis por sustitucidn 
regísroeniaría del partido judicial, de Zsrobales. 
For el presente edicto isago saber: que ha cestdo 

en el deseropeño del cargo de Registrador interino 
de 7a propiedad de este partido D. Feliciano Farra'es 
y Fadrique y á instancia de este cito á los que 
tengan que deducir a'guna reclamación contra él 
para que en el térroko de 6 meses á contar desde 

3a i .a publicación de este edicto eo la Gaceta oficial 
de Manila presenten dicha reclamación ante este 
|uzg?do apercib do que de no hacerlo así pasado dicho 
término se decretará .91 procediese la devolución de 
ü fiansa piestada por dicho Registrador interino. 

Dado en Iba Zambajes el 17 de Septiembre de 
a?97 a—Sixto Barrón.*=£nte mi, Ansc'mo Lichica. 

For el prfíeuíe edicto hsgo siber: que ha cesado 
«n el desíaiptSo de) cargo de Registrador interino 

jde la propiedad de este partido D. Feliciano 
Farrales y Fadrique y é instancia de este cito á 
les que tengan que deducir alguna reclamación edutra 
él para que en el término de 6 meses á contar 
desde la i.a publicación de este edicto en la Gaceta 
de Manila presenten dicha reclamacón ante este juz>> 
g? do apercibidos que de no hacerlo así pasado dicho 
término se decretará si procediese la devolución de 

Ja fianza prestada por dicho Registrador interino. 
Dado en Iba Zsmbaiss el 1 7 de Octubre de 

- 3 ^ roí» í r s e m e Lichica. 

For el presente edicto hsgo saber: que ha cesado 
ra el dése¡aipeño del cargo de Registrador interino 
ét. la propiedad de este partido D, Feliciano Farrales 
| Fadrique y i instancia de este cito á los que 
tengan que deducir a'guna reciamsción contra él 
para que en el férmir® de 6 meses á contar 
desde la i,a publicación de este edicto en la Ga» 
ceta de Manila presenten dicha reclamación ante 
este juzgado apercibidos que de no hacero así pa
sado dicho término se decretará si procediese la 

de la ñanza prestada por dicho Regís» 

el 17 de Noviembre de 
Ante mi, Anselmo. Lachica. 

¡Dado en iba 
18^-—-Sixto 

For el presente edicto hago saber que ha cesado 
ea el desempeño del cargo de Registrador interino 
de la propiedad de este partido D. Feliciano Fa». 
rrales y Fadrique y á Instancia de este cito á los 
que tengan que deducir a'guna reclamación contra 
& para que en el término de 5 meses á contra 

J êsde la s.a puMcadóa de este edicto en la Ga

ceta de Manila presenten dicha reclamación ante 
este Juzgado speicibdos que de no hacerlo asi 
passdo dicho término se decretará si procediese la 
devolución de Ja fianza prestada por dicho Regís 
trador interino. 

Dado en Iba Zambales el 17 de Diciembre de 
1897.—S'xto Barrón.—Ante mí, Anselmo Lachea. 

Por el presente edicto hago saber que ha cesado 
en el de&empefío del cargo de Registrador ínterico 
de la propiedad de este partido D. Feliciano Fa» 
rrales y Fadrque y á instancia de este cito á los 
que tetgan que deducir alguna reclsnudon contra 
él para que en el térmico de 6 meses á contar 
desde la 1 a ptb'icacón de este edicto en la Ga
ceta de Manila presenten dicha redamackn ante 
este uzgado apercibidos que de no hacerlo así pa
sado dicho térmico se decretará si procediese la 
devoiucón ce la fianza prestada por dicho Regis
trador ictérico. 

Dado en Iba Zfmbales el 17 de Enero de 1898 
«Sixto Barrón.—Ante mí, Anselmo Lachica. 

Don José Emilio Céspedes y Sta. Cruz Juez de 
i.a instancia en propiedad de la provincia de la 

Laguna. 
Por el presente cito Ihmo y emplazo al pro-

cegado Diego Rómulo natural y vecino del pueblo 
de Luciana so tero de 18 años de edad de oficio 
sastre que se fugó de la cárcel pública de esta 
provircia ptra que dentro del término de 30 dias 
comparezca en este juzgado ó en la cárcel pública 
á responder i los cargos que contra él resultan en 

¡ la ĉ usa rüm. 41 del corriente año que se sigue 
de oficio en este juzgado contra los procesados 
I miliaco Áril y otros per robo sacrilego en la in* 
teijgeccia de que sico lo verifica dentro de dicho 
término le pararan les perjuicios que en derecho 

hubiere lugar. 
Dado en Sta. Cruz á 9 de Mayo de 1898—José 

E . Céspedes.««Por mandado de su Sría, Mariano 
Manalo. 

En virtud de la providencia dictada en la causa 
núm. 72 del 97 por hurto contra Cal xto García y 
otro se ha mandado por el Sr. Juez de i.a ins
tancia de este partido judicial se cite por medio 
de la presente cédula á los individuos que pres-» 
taren el serv eio de ronda en el barrio de Moson 
comprehección de S. Luís durante la noche del 21 
de Mayo del aflo próximo pasado para que dentro 
del término de 9 dfas á contar desde la inserción 
en la Gaceta de Manila comparezcan en este juz. 
gído para declarar en la referida causa bajo aper
cibimiento que de no comparecer les pararán los 
perjuicios que hubiere lugar según Ley. 

Batangas, 18 de Ma>o de 1898.—El Escribano, 
Francisco Gómez. 

En virtud de providencia dictada pop el Señor 
Juez de Paz Suplente de este distrito D. Crisanto 
Abriol Santos en las diligencias de cump ¡miento 
de un exhorto del Juzgado de Paz de San Fer> 
nando de esta provincia referente á juicio verbal 
seguido ante aquel juzgado por D. Domingo Avila 
contra D. Dalmacio Galang sobre cantidad de pesos 
se sacará á pública ŷ  judicial subasta bajo el tipo 
de su avaluó en progres ón ascendente la siguiente 
flaca rústea avaluada ea 200 pesos. 

ü m cabida de' 10 balitas al Este de la de 

otras 10 balitas de la parte Oeste de un 
de labor del deudor D. Dalmacio Galang que 
próximamente la cabida de 35 balitas destinado 
cultivo del paléy radicado en el sit o Pagl 
barrio Santo Rosario término de Santa 
esta provincia y lindante al Norte con los de Df 
Basilio Cunansn D. Pedro Galán D. Eulogií 
los Reyes y D. Mariano Montoya al Este con 
de D. Psb'o Gamboa D. Anacleto Matías y 
Basilio Cunsnan al Sur con 'os de Fermín Sa 
D.a Isabel Pineda y D. Basilio Cunanan y al 1 
con los de D. Francisco Siojo D. Cristino S; 
de Miranda y D. Basilio Cunanan. 

Los que quieran interesarse en la adquisicú 
dicha cabida de 10 balitas del descrito 
del que no está sup ida la falta de título de pije] J 
piedad podrán acudir á la sala audiencia de esk¡¡c 
Juzgado de Faz en cuyos estados principiará la 
moneda las 10 de la mañana del dia Lunes 13 
próximo Junio y se verificará el remate las 12 
la m sma mañana al mejor postor advirtiendo á 
iicitadores que no será sdmisible postura que 
cubra ha dos terceras partes del precio espresse 

Arajat Psmpacga, 17 de Mayo de i898.«-*EÍ 
tuario. Dionisio E . Rósete.—V.o Bo el Juez del] 
Sup'ente, Abrios Stos. 
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y 
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Fn providencia dictada en esta fecha por el 
Juez de i.a instancia de este distrito en la 
mero 108 del 97 contra Juan Valdez (a) 1 
otros por robo y lesiones se convoca al testigo 
Victoriano Dolay vecino de Balungao tíe^ esta pffln(| 
v ncia para que en el término de 8 días ce 
desde la publicación de este edicto en 'a Gacíj 
oficial de Manila se presente en este juzgado á 
en la expresada causa apercibido que de no 
se le pararán los perjuicios que en 
lugar. 

San Isidro 20 Mayo de 1898.—Antonio Jui 
V.o B.o Sauz. UM 

lara 

En providenc-a dictada en esta fecha por el sei Ĉe 
Juez de i.a instancia de este distrito en I 
núm. 165 del 97 contra D. Valentín Ig' 
otros por infidelidad en la custodia de 
convoca al testgo ausente Antonio Ramos 
de San Juan de Gu mba de esta provi 
que per el término de 8 dias contados 
publicac ón de este edicto en la Gaceta oficia' 
Manila se presente en este juzgado á declarsr' iota 
la expresada causa apercibido que de no hacerlo ' 
pararan los perjuicios que en derecho haya lug 

San Isidro 20 de Moyo de i898.»-.Antonio " 
— V.o B.o, Sanz. 

Don Juan Espejo Lobato 2.0 Teniente de la 8.a ConipíC» 
í i . o Tercio de la Gnaidia civil y Juez instractor de I»0 
contra desconocidos poe robo en cuadrilla ocurrido 
pueblo de Umingan el día 10 de Mayo de! año ^'"^l 

Por el presente cito llamo y emplazo á los ofendido' 
drigo Sibayan Pedro Corpus Antonio Apelado Julián ^ „ 
y Juan Oabanilla para que por el término de 8 dias contp 
desde la publicac'ón del presente edicto en la Gacet» 6 
de Manila comparezcan ante este juzgado de instrucctó 
declaran en dicha cansa apercibidos que de no bacer 
les parará los perjuicios que en derecho hubiere luga'-

Dado en Rosales á 20 de Abril de 1898,—-Juan E»Pe) 

IKP. DI AMIGOS D&L FAIS.—B&AL »ÚU> 3* 

'f. 
lioii 
inte 
otoi 

'eril 

Üdo 

ai 
MI 

ta 
vi 


